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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y deroga diversas disposiciones del Código de Justicia Militar y 
abroga el Código Militar de Procedimientos Penales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Defensa, Marina y Seguridad. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Elizabeth Pérez Valdez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

18 de octubre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
07 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Defensa Nacional, con opinión de Justicia. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Derogar los delitos contra la justicia militar, y en los delitos del orden común que exijan querella, necesaria para su 

averiguación y castigo, no serán de la competencia de los tribunales militares. Al que injurie o ultraje a un miembro 
de la policía militar que esté en ejercicio de sus funciones dentro de las instalaciones militares, será castigado con 

nueve meses de prisión; y si lo desobedece o resiste a la orden que le haya intimado en uso de sus facultades o 
ejerza violencia contra él, la pena será de un año y seis meses de prisión; y abrogar el Código Militar de 

Procedimientos Penales.  
 

 

 

No. Expediente: 0300-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en el Código de Justicia Militar y en el Código Militar de Procedimientos Penales, se sustenta en la fracción 
XIV del artículo 73 en relación con el artículo 13, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, en el caso del artículo 434 del Código de Justicia Militar.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 57. Son delitos contra la disciplina militar: 

I. Los especificados en el Libro Segundo de este Código; 

II.- Los del orden común o federal, siempre y cuando no 

tenga la condición de civil el sujeto pasivo que resiente 
sobre su persona la afectación producida por la conducta 

delictiva o la persona titular del bien jurídico tutelado o 
puesto en peligro por la acción u omisión prevista en ley 
penal como delito, en los siguientes supuestos:  

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
reforman y derogan diversas disposiciones del 

Código de Justicia Militar y se abroga el Código 
Militar de Procedimientos Penales. 

Primero. Se reforman los artículos 57, fracción I y 

cuarto párrafo, y 281; y se derogan el artículo 57, 
fracción II, artículo 57, tercero y cuarto párrafos, así 

como los artículos 153, 208, 209, 210, 211, 213, 214, 
215, 228, 229, 230, 238, 239, 240, 241, 242, 243, 244, 

245, 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252, 253, 254, 275 

bis, 275 ter, 325, 326, 327, 328, 329, 330, 331, 332, 
333, 334, 335, 336, 337, 337 Bis y 434, fracción II, para 
quedar como sigue: 

Artículo 57. Son delitos contra la disciplina militar: 

I. Los especificados en el Libro Segundo de este Código; 

II. Se deroga 
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a).- Que fueren cometidos por militares en los momentos 
de estar en servicio o con motivo de actos del mismo;  

b).- Que fueren cometidos por militares en un buque de 

guerra o en edificio o punto militar u ocupado 
militarmente, siempre que, como consecuencia, se 

produzca tumulto o desorden en la tropa que se encuentre 

en el sitio donde el delito se haya cometido o se 
interrumpa o perjudique el servicio militar; Inciso 
reformado DOF 13-06-2014  

c).- Se deroga. Inciso derogado DOF 13-06-2014  

d).- Que fueren cometidos por militares frente a tropa 

formada o ante la bandera; Inciso reformado DOF 13-06-
2014  

e).- Que el delito fuere cometido por militares en conexión 
con otro de aquellos a que se refiere la fracción.  

Los delitos del orden común o federal que fueren 

cometidos por militares en tiempo de guerra, territorio 
declarado en ley marcial, o cualquiera de los supuestos 

previstos en la Constitución, corresponderán a la 
jurisdicción militar siempre y cuando el sujeto pasivo no 
tenga la condición de civil.  

En todos los casos, cuando concurran militares y civiles 
como sujetos activos, solo los primeros podrán ser 
juzgados por la justicia militar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se deroga 

 

 

 

Se deroga 
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Los delitos del orden común que exijan querella, necesaria 

para su averiguación y castigo, no serán de la competencia 
de los tribunales militares, sino en los casos previstos en 

el inciso (e) de la fracción II. 
 

 
Artículo 153. En caso de que algún alumno de los 

establecimientos de educación militar menor de dieciocho 
años de edad, cometa una conducta tipificada como delito 

en las leyes penales, será puesto a disposición de las 

autoridades del sistema integral de justicia para 
adolescentes que corresponda. 

Artículo 208. Se impondrá pena de treinta a sesenta años 
de prisión, al que sin motivo justificado:   

I.- Ejecute actos de hostilidad contra fuerzas, barcos, 

aeronaves, personas o bienes de una nación extranjera, si 
por su actitud sobreviniese una declaración de guerra o se 
produjesen violencias o represalias;  

II.- viole tregua, armisticio, capitulación u otro convenio 
celebrado con el enemigo, si por su conducta se 
reanudaran las hostilidades.  

En los casos previstos en las fracciones anteriores, si no 

hubiese declaración de guerra o reanudación de 
hostilidades, la pena será de ocho años de prisión, y  

Los delitos del orden común que exijan querella, 

necesaria para su averiguación y castigo, no serán de la 
competencia de los tribunales militares. 

 

Artículo 153. Se deroga 

 

 
 

Artículo 208. Se deroga 
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III.- prolongue las hostilidades o un bloqueo después de 
haber recibido el aviso oficial de la paz. 

Artículo 209. Se castigará con la pena de doce años de 

prisión al que, sin exigencia extrema de las operaciones de 
la guerra, incendie edificios, devaste sementeras, saquee 

pueblos o caseríos, ataque hospitales, ambulancias o 

asilos de beneficencia dados a conocer por los signos 
establecidos, o cuyo carácter pueda distinguirse a lo lejos 

de cualquier modo, o destruya bibliotecas, museos, 
archivos, acueductos u obras notables de arte; así como 
vías de comunicación.  

A los promovedores se les impondrá pena de treinta a 
sesenta años de prisión. 
 

Artículo 210. Se impondrá pena de treinta a sesenta años 

de prisión, a todo comandante de nave que valiéndose de 

su posición en la Armada, se apodere durante la guerra, 
de un buque perteneciente a una nación aliada, amiga o 

neutral; o en tiempo de paz, de cualquier otro sin motivo 
justificado para ello, o exija por medio de la amenaza o de 

la fuerza, rescate o contribución a alguno de esos buques 
o ejerza cualquier otro acto de piratería.  

Artículo 211.- No se considerará como acto de piratería, 
el uso del derecho de presas marítimas que puedan hacer, 

en alta mar o en aguas territoriales de México, los buques 
nacionales de guerra, capturando al enemigo sus barcos 

mercantes, tomando prisionera a la tripulación y 

 

 
Artículo 209. Se deroga 

 

 

 

 

 

 

Artículo 210. Se deroga 

 

 

 
 

Artículo 211. Se deroga 
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confiscando el barco y la mercancía de a bordo para ser 
adjudicados según la sentencia que dicten los tribunales 
de presas.  

Artículo 213.- Se impondrá la pena de diez años de 
prisión, a los miembros de la tripulación de un buque de 

guerra mexicano, que utilicen su embarcación y elementos 

para cometer violencias y robos en las costas o en otras 
embarcaciones. 

Si al apresar una embarcación cometieren 

innecesariamente homicidios, lesiones graves u otras 
violencias, o dejaren a las personas sin medios de 

salvarse, se les impondrá pena de treinta a sesenta años 
de prisión.  

Artículo 214.- Se impondrá la pena de un año de prisión 
al que ofenda de palabra a un parlamentario del enemigo. 

Si la ofensa fuere de obra se castigará según el daño que 
cause, teniéndose como circunstancia agravante la calidad 
del ofendido.  

Artículo 215.- Será castigado con cinco años de prisión 
el que sin estar autorizado exija el pago de alguna 

contribución de guerra, o servicios personales; haga 

requisición de víveres, o elementos de transporte, tome 
rehenes, o ejecute cualquiera otra clase de vejaciones en 
la población civil de país enemigo. 

Artículo 228. Será castigado con la pena de tres años de 
prisión todo el que fraudulentamente y con el objeto de 

 

 

Artículo 213. Se deroga 

 

 

 

 

 

Artículo 214. Se deroga 

 

 

Artículo 215. Se deroga 

 

 
 

Artículo 228. Se deroga 
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obtener algún provecho para sí o para otro, o con el de 
causar algún perjuicio:  

I.- Ponga una firma o rúbrica falsas, aunque sean 

imaginarias, o altere una verdadera, en algún documento 
militar;  

II.- aproveche indebidamente una firma o rúbrica en 
blanco, ajenas, extendiendo algún despacho, patente, 

orden de pago o cualquiera otro documento relativo a la 
posición o servicios militares, suyos o de otra persona;  

III.- altere el texto de algún documento militar verdadero 

después de concluído y firmado, variando en él nombres, 

empleos o grados, fechas, cantidades o cualquiera otra 
circunstancia o punto substancial, ya sea añadiendo, 

enmendando o borrando, en todo o en parte, una o más 
palabras o variando la puntuación;  

IV.- expida o extienda testimonio o copia certificada 

supuestos de documentos militares que no existan, o de 
los existentes que carezcan de los requisitos legales, 

suponiendo falsamente que los tienen o agregando o 
suprimiendo en la copia, algo que importe una variación 
substancial, y 

V.- se atribuya o atribuya a la persona a cuyo nombre 

extienda el documento, un nombre o una investidura, 
calidad o circunstancia que no tenga y que sea necesaria 
para la validez del acto.  
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Artículo 229.- La pena señalada en el artículo anterior, 
se aplicará siempre que el que hubiere infringido ese 

precepto, no llegare a hacer uso del documento falso o 
falsificado, pues si lo hiciere, la pena será la de cuatro años 

de prisión; y si con el uso de ese documento se cometiere 
otro delito, se observarán las reglas de acumulación.  

Artículo 230.- También se impondrá la pena de tres años 
de prisión, al funcionario o empleado en el fuero de guerra 

que, a sabiendas, consigne o haga consignar, en las 
averiguaciones o en los procesos, hechos falsos, o que 
altere el texto de las actuaciones. 

Artículo 238. El que altere o cambie los planos o modelos 
de alguna construcción naval, o la construcción misma, 

destinada al servicio de la Armada, sufrirá la pena de un 
año de prisión, y si por esta causa se originare algún daño, 
la pena será de seis años. 

Artículo 239. Artículo 239.- Será castigado con la pena 
de tres años de prisión:  

I.- El que en las listas de Revista o cualquier otro 
documento militar haga aparecer una cantidad de 

hombres, animales, haberes, jornales o forrajes mayor de 

la que justamente deba figurar, o algún individuo que 
realmente no exista o que existiendo no prestase servicio;  

II.- El que, en ejercicio de sus funciones o con miras 

interesadas, favorezca a un contratista o proveedor en la 
contrata respectiva, presente cuentas o relaciones 

Artículo 229. Se deroga 

 

 
 

Artículo 230. Se deroga 

 

 

Artículo 238. Se deroga 

 

 

Artículo 239. Se deroga 
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inexactas sobre gastos del servicio, naturaleza, cantidad o 
calidad de los trabajos, mano de obra o provisiones 

destinadas al uso militar; efectúe compras de estas 
últimas a precio mayor que el de plaza, o celebre otros 

contratos onerosos; no dé cuenta oportunamente a la 
Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina, según 

corresponda, de los fondos que tuviere en su poder por 
economías de forrajes o gasto común; firme o autorice 

orden, libramiento o cualquier otro documento de pago o 
de crédito extendido por los que se hallen a sus órdenes y 

que difiera en cantidad de lo que arroje la liquidación o 

ajuste correspondiente; ordene o haga consumos 
innecesarios de víveres, municiones, pertrechos, 

combustibles u otros efectos destinados al servicio; 
cambie sin autorización las monedas o valores que hubiere 

recibido, por otros distintos o que de cualquiera otra 
manera no especificada en este o en alguno de los demás 

preceptos contenidos en el presente capítulo, alcance un 
lucro indebido, con perjuicio de los intereses del ejército o 

de los individuos pertenecientes a él, valiéndose para ello 
del engaño o aprovechándose del error de otra persona.  

Artículo 240.- El jefe de corporación o de alguna otra 
dependencia del ejército, del detalle, el encargado del 

mando de la compañía, escuadrón o batería, y en la Marina 
los oficiales del cargo o brigada en que apareciere 

cometido el delito consignado en la fracción I del artículo 
precedente, si no debieren ser castigados conforme a ese 

precepto, lo serán por su omisión en la vigilancia que les 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 240. Se deroga 
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está encomendada, con la pena de cuatro meses de 
suspensión de empleo.  

Artículo 241.- El que malverse dinero, valores o 

cualesquiera otros efectos pertenecientes al Ejército o al 
personal que lo compone, que hubiere recibido en virtud 

de su empleo o de su comisión fija o accidental, será 
castigado:  

I. Con prisión de ocho meses si el valor de lo sustraído no 
excediere de veinte salarios mínimos;  

II. Con prisión de dos años, si el valor de lo sustraído 

pasare de veinte salarios mínimos y no excediere de 
doscientos, y  

III. Cuando excediere de doscientos salarios mínimos se 
impondrá la pena de la fracción anterior, aumentada en un 

mes por cada veinte salarios mínimos o fracción, pero sin 
que pueda exceder de doce años de prisión. 

 En los casos de las fracciones anteriores, además de las 
penas privativas de libertad señaladas, se impondrá la 

destitución de empleo con inhabilitación de diez años para 
el servicio. 

Artículo 242.- Las penas mencionadas en el artículo 

anterior se duplicarán cuando el infractor se fugue para 
substraerse al castigo.  

 
 

Artículo 241. Se deroga 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Artículo 242. Se deroga 
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Artículo 243.- Las penas establecidas en el artículo 241, 
se reducirán, si lo que se hubiere sustraído fuere devuelto 

antes de tres días, contados desde que hubiere sido 
descubierto el delito en la corporación o dependencia: I. A 

dos meses de prisión si el valor de lo sustraído no 
excediere de veinte salarios mínimos; 

II. A cuatro meses de prisión, si ese valor excediere de 
veinte salarios mínimos y no pasare de doscientos, y  

III. A un año de prisión en los demás casos, aumentando 

quince días por cada veinte salarios mínimos o fracción de 
exceso, sobre doscientos, pero sin que la pena pueda 
exceder de ocho años de prisión.  

Si la devolución se efectuare después de tres días, y antes 

de que se pronuncie sentencia definitiva, la pena aplicable 
consistirá en el mínimo de la privativa de libertad 

correspondiente, conforme al indicado artículo 241 y en la 
destitución que el mismo precepto establece. 

Artículo 244.- En los casos de conato de malversación de 

fondos o efectos, además de la pena privativa de libertad 
que corresponda, se impondrá la de destitución de empleo, 

con inhabilitación para desempeñar cualquier otro en el 
ejército durante cinco años.  

Artículo 245.- El que indebidamente retuviere los 
haberes, raciones o prendas que por razón de sus 

funciones estuviere obligado a entregar o distribuir, será 
castigado: I.- Si esa retención la efectuare en provecho 

Artículo 243. Se deroga 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Artículo 244. Se deroga 

 
 
 

Artículo 245. Se deroga 
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propio o en el de otro, conforme a lo prevenido en el 
artículo 241 y según el valor de los objetos substraídos, y  

II.- si dicha retención la hiciere sin aprovechar para sí o 

para otros, los haberes, raciones o prendas, con la mitad 
de la pena que corresponda, conforme a las reglas 
establecidas en el mismo precepto. 

Artículo 246.- A los individuos de tropa que enajenen o 

empeñen las prendas de vestuario o equipo de uso 
personal, se les impondrá la pena de tres meses de prisión 

en el cuartel, sin perjuicio del servicio. Los mismos 
individuos que enajenen o empeñen caballos, acémilas, 

armas, municiones u otros objetos militares destinados 
para el servicio, sufrirán en los términos expresados, cinco 

meses de prisión en tiempo de paz, y once, en campaña. 
Todo el que, sin estar comprendido en cualquiera de los 

casos previstos en el artículo 241, enajene o dé en prenda 

los objetos militares o efectos destinados al uso del 
ejército que tuviese bajo su inmediata vigilancia y cuya 

enajenación no haya sido autorizada, será castigado con 
la pena de dos años de prisión, y la de destitución de 

empleo, siempre que pudiere serle aplicable y ya sea que 
proceda o no como consecuencia de la anterior. A los que 

para provecho propio o de otros, compren, oculten o 
reciban en prenda cualquiera de los objetos a que el 

presente artículo se contrae, se les castigará de igual 
manera a la establecida en él acerca de los que enajenen 
o empeñen tales objetos.  

 

 

 

 

Artículo 246. Se deroga 
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Artículo 247.- Serán castigados con la pena de tres 
meses de prisión sin perjuicio del servicio:  

I.- Los individuos de tropa que extravíen en tiempo de paz 

el caballo, las armas, las municiones u otros objetos que 
se les hubiere entregado para el servicio, excepto las 

prendas de vestuario de uso personal. En campaña se 
duplicará la pena, y  

II.- los soldados o clases que extravíen objetos militares o 
efectos destinados al uso del ejército, que tuvieren bajo su 

inmediata vigilancia, siempre que no debieren ser 
castigados administrativamente y sin perjuicio de que se 
haga el descuento del valor de los objetos extraviados.  

Los oficiales en el caso de la fracción II del presente 

artículo, además de la pena privativa de libertad, sufrirán 
la de suspensión de empleo o comisión, por el término de 
seis meses.  

Artículo 248.- Al que extravíe la bandera o estandarte de 
una corporación en un cuartel o en marcha, se le castigará, 

en tiempo de paz, con ocho meses de prisión, y en 
campaña, con dos años.  

Artículo 249.- Al que cometa el delito de robo de valores 
o efectos pertenecientes al ejército, será castigado:  

I.- Con cuatro meses de prisión si el valor de lo robado no 
excediere de cincuenta pesos;  

Artículo 247. Se deroga 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 248. Se deroga 

 
 

Artículo 249. Se deroga 
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II.- con seis meses de prisión si el valor de lo robado fuere 
de cincuenta pesos sin exceder de cien;  

III.- con un año y seis meses de prisión, si el valor de lo 
robado llegare a cien pesos sin exceder de mil;  

IV.- con un mes de aumento a la pena señalada en la 

fracción anterior, por cada cien pesos o fracción que 
excediere de mil pesos, y  

V.- con un año de aumento a las penas que fijan las 
fracciones que anteceden:  

a).- Si el delito se comete en un lugar cerrado o en edificio 
que esté habitado o destinado para habitación, y  

b).- si el delincuente es obrero y el delito se comete en el 
taller en que aquél preste sus servicios.  

Artículo 250.- El que, maliciosamente y fuera de los 
casos previstos en el artículo 203, fracción XVII y 363, 

destruya o devaste por otros medios que no sean el 
incendio o la explosión de una mina, edificios, fábricas, 

buques de guerra, aeronaves u otras construcciones 
militares, almacenes, talleres o arsenales o 

establecimientos de marina, será castigado con la pena de 
siete años de prisión.  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Artículo 250. Se deroga 
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Igual pena tendrá el que maliciosamente comunique el 
agua de mar con los pañoles de pólvora, municiones o 
víveres, si por esa causa se inutilizaren dichos efectos.  

Artículo 251.- Si el medio empleado para la destrucción 
o devastación, hubiere sido el incendio o la explosión de 

una mina, y para ello se hubiere hecho uso de la fuerza 

armada, se impondrá pena de treinta a sesenta años de 
prisión. Si no se hubiere usado de fuerza armada, la pena 
será de once años de prisión.  

Artículo 252.- Al que por medio de barrenos o abertura 
de una o más válvulas, produzca maliciosamente la 

pérdida total de un buque, se le impondrá pena de treinta 
a sesenta años de prisión.  

Artículo 253.- El que, con intención dolosa, destruya o 
haga destruir frente al enemigo, objetos necesarios para 

la defensa o el ataque, o para la navegación o maniobras 
de un buque, todo o parte del material de guerra, 

aeronaves, armas, municiones, víveres o efectos de 
campamento o del servicio de barco, se le impondrá pena 
de treinta a sesenta años de prisión. 

Si el delito a que el presente artículo se contrae no hubiere 

sido perpetrado frente al enemigo ni estuviere 
comprendido en la fracción XVII del artículo 203, la pena 
será la de ocho años de prisión.  

Artículo 254.- La misma pena de ocho años de prisión se 
impondrá a todo el que dolosa o deliberadamente 

 

 

Artículo 251. Se deroga 

 
 

 

Artículo 252. Se deroga 
 

 

Artículo 253. Se deroga 

 

 

 

 
 

 

Artículo 254. Se deroga 
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destruya, queme o inutilice los libros, cartas náuticas, 
planos, actas, archivos o instrumentos científicos 
pertenecientes al ejército. 

Artículo 275 Bis.- Al militar que se incorpore a la 
delincuencia organizada se le aplicará pena de prisión de 
treinta a sesenta años y baja de la Fuerza Armada.   

Artículo 275 Ter.- Se sancionará con pena de prisión de 

quince a sesenta años y baja de la Fuerza Armada que 
corresponda, al militar que:  

I. Utilice la fuerza, embarcación, aeronave, o cualquier 

otro bien o recurso humano que tenga bajo su cargo o 

mando a favor de cualquier miembro de la delincuencia 
organizada o asociación delictuosa;  

II. Proporcione a cualquier miembro de la delincuencia 

organizada o asociación delictuosa, protección o 
facilidades en la plaza o puesto confiado a su cargo; así 

como adiestramiento, capacitación o conocimientos 
militares;  

III. Induzca al personal que tenga bajo su mando o a las 
tropas de las que forme parte, para que presten algún 

servicio a cualquier miembro de la delincuencia organizada 
o asociación delictuosa, o reclute personal militar para el 
mismo fin;  

IV. Proporcione a cualquier miembro de la delincuencia 
organizada o asociación delictuosa, información a la que 

 

 

Artículo 275 Bis. Se deroga 

 

Artículo 275 Ter. Se deroga 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 18 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

tenga acceso con motivo del ejercicio de su cargo o 
comisión;  

V. Incumpla con sus obligaciones, respecto de las tropas a 

su cargo, para actuar contra cualquier miembro de la 
delincuencia organizada o asociación delictuosa;  

VI. Obstaculice las acciones de las fuerzas armadas o 
autoridad competente, en contra de cualquier miembro de 
la delincuencia organizada o asociación delictuosa;  

VII. No ejecute una orden del servicio o la modifique de 
propia autoridad, en ambos casos, para favorecer a 

cualquier miembro de la delincuencia organizada o 
asociación delictuosa;  

VIII. Falsifique o altere un documento o instrumento que 
contenga información relativa a las operaciones de las 

Fuerzas Armadas o autoridad competente en contra de 
cualquier miembro de la delincuencia organizada o 

asociación delictuosa, o a sabiendas de que se trata de 
documentos o instrumentos falsificados o alterados, haga 
uso de ellos;  

IX. Proporcione a sus superiores información diferente a la 

que conozca acerca de las actividades que esté 
desarrollando en las Fuerzas Armadas en contra de 

cualquier miembro de la delincuencia organizada o 
asociación delictuosa, u omita proporcionar los datos que 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 19 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

tenga sobre dichas actividades, así como de los proyectos 
o movimientos de éstos;  

X. Conduzca o guíe las actividades de cualquier miembro 
de la delincuencia organizada o asociación delictuosa, y  

XI. Ponga en libertad a cualquier miembro de la 

delincuencia organizada o asociación delictuosa, o proteja 
o facilite su fuga.  

Las penas previstas en este capítulo se impondrán además 

de las que correspondan a los delitos que resulten 
cometidos por las actividades del individuo u organización 
delictiva de que se trate.  

Para los efectos de este capítulo, se entenderá por Fuerzas 

Armadas Mexicanas, a las instituciones armadas de la 
Unión, a saber: Ejército, Armada y Fuerza Aérea. 

Para los efectos de este capítulo se entenderá por 

delincuencia organizada la prevista en el artículo 2o. de la 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y por 
asociación delictuosa, la prevista en el artículo 164 del 
Código Penal Federal. 

 

Artículo 281.- El que injurie o ultraje a un miembro de la 
policía que esté en ejercicio de sus funciones, será 

castigado con nueve meses de prisión; y si lo desobedece 
o resiste a la orden que le haya intimado en uso de sus 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 281. El que injurie o ultraje a un miembro de 

la policía militar que esté en ejercicio de sus 
funciones dentro de las instalaciones militares, será 

castigado con nueve meses de prisión; y si lo 
desobedece o resiste a la orden que le haya intimado en 
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facultades o ejerza violencia contra él, la pena será de un 
año y seis meses de prisión. 

Artículo 325. Se castigará con cinco años de prisión al 

que, valiéndose de su posición en el ejercito, o de la fuerza 
armada, o aprovechándose en campaña del temor 

ocasionado por la guerra, y con objeto de una apropiación 

ilegítima, se haga entregar o arrebate del dominio ajeno, 
las cosas pertenecientes a los habitantes del lugar.  

Artículo 326.- La misma pena señalada en el artículo 

anterior se aplicará al que valiéndose de alguno de los 
medios indicados en él, imponga préstamos o haga 

requisiciones forzosas, con pretexto del interés público, 
para aprovecharlos en el propio; y al que habiendo sido 

comisionado para exigir ambas cosas o una sola de ellas, 
se exceda de cualquier manera en el desempeño de esa 

comisión, aprovechándose del producto de ese exceso. Si 

no se aprovecha de éste la pena será de dos meses de 
prisión.  

Artículo 327.- El militar que abuse de los poderes que le 

fueren conferidos para hacer requisiciones, o que rehuse 
dar recibo de las cantidades o efectos proporcionados, será 
castigado con la pena de un año de prisión.  

Artículo 328.- Si para cometer los delitos de que hablan 

los dos artículos anteriores, se ejercieren actos de 
violencia, la pena será la de siete años de prisión; salvo el 

caso de que, conforme a las reglas generales sobre 
aplicación de las penas, deba ser mayor la del que infrinja 

uso de sus facultades o ejerza violencia contra él, la 
pena será de un año y seis meses de prisión. 

Artículo 325. Se deroga 

 
 

 

Artículo 326. Se deroga 

 

 

 
 

 

Artículo 327. Se deroga 

 

 

Artículo 328. Se deroga 
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este precepto, por haber importado la violencia la comisión 
de otro delito. 

Artículo 329.- Todo el que por alguno de los medios 

expresados en el artículo 325 cometiere contra los vecinos 
del lugar por donde transite, cualesquiera otras vejaciones 

no especificadas en este capítulo, sufrirá la pena de dos 

años de prisión, con la salvedad establecida en la 
disposición precedente.  

Artículo 330.- El que hiciere innecesariamente uso de las 

armas contra cualquiera persona, o que sin autorización 
ejerciere cualquier otro acto injustificado de violencia 

contra algún individuo, será castigado con la pena de un 
año de prisión. Si se causare daño se estará al delito que 

resultare, cuando la pena que corresponda a éste sea 
mayor que la señalada en este artículo.  

Artículo 331.- El que obligue a los dueños o encargados 
de la casa donde esté alojado, a que se le ministre, bajo 

cualquier pretexto, alguna cosa o servicio que no tenga 
derecho a pretender; que dolosamente se apodere de los 

objetos o efectos existentes en la casa o los destruya o 
deteriore, o que maltrate de palabra o de obra a algún 

individuo de la familia o a los sirvientes será castigado con 
la pena de seis meses de prisión.   

Artículo 332.- Se impondrá la pena de dos meses de 
prisión a quien se apodere de un alojamiento particular, 

 

Artículo 329. Se deroga 

 

 

 

Artículo 330. Se deroga 

 

 

 

Artículo 331. Se deroga 

 

 

 
 

Artículo 332. Se deroga 
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sin orden escrita de la autoridad competente en tiempo de 
paz; y en campaña, la de cinco meses.  

Artículo 333.- El que fuera de los casos a que se contraen 

los artículos 325 y 326 se apodere sin autorización 
legítima, de carros, carretas, mulas, caballos u otros 

medios de conducción para un servicio exclusivamente 

particular, será castigado con la pena de seis meses de 
prisión, sin perjuicio de que si alguno de los hechos a que 

este artículo se contrae implicase, además, la infracción de 
otro precepto legal, se observe lo dispuesto en las reglas 
generales sobre aplicación de las penas.  

Artículo 334.- El que, sin exigirlo las operaciones 
militares, y valiéndose de su propia autoridad o de la 

fuerza armada, destruyere maliciosa y arbitrariamente los 
víveres, mercancías u otros objetos de propiedad ajena, 
será castigado con prisión de tres años.  

En caso de devastación de fincas, plantíos, sembrados, 

bosques o vías de comunicación pública, o saqueo de 
pueblos y caseríos, la pena será la de siete años de prisión.  

Artículo 335.- El que yendo en marcha con una fuerza se 

apodere, sin autorización, de objetos de propiedad 

particular, será castigado con las penas de tres años de 
prisión y destitución.  

Artículo 336.- Se impondrán las penas de dos años de 
prisión y destitución:  

 
 

Artículo 333. Se deroga 

 

 

 

 

Artículo 334. Se deroga 

 

 

 

 

Artículo 335. Se deroga 

 

 

Artículo 336. Se deroga 
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I.- A quien se apodere indebidamente, de objetos 
pertenecientes al botín de guerra o presas marítimas, y  

II.- al que sin necesidad apremiante abra las escotillas, 

rompa los sellos que las aseguren o disponga de objetos o 
útiles que pertenezcan a las presas, y al que destruya o 

altere los roles, conocimientos, facturas y demás 

documentos que amparen la carga que transporte la 
referida presa.  

Artículo 337.- El que valiéndose de su posición o 

autoridad o de la fuerza que esté a sus órdenes, auxilie la 
introducción de contrabando en la República, o lo 

introduzca por sí mismo, o que requerido por autoridades 
o funcionarios competentes para que preste el auxilio de 

dicha fuerza a fin de impedir la introducción del 
contrabando o aprehenderlo, se rehuse a ello sin causa 
justificada, será castigado con prisión de cinco años.  

Artículo 337 Bis. Las conductas descritas en los capítulos 

III y IV de este Título sólo serán consideradas como delitos 
contra la disciplina militar cuando se cometan en campaña. 

Fuera de este supuesto, las conductas que resulten en 
delitos del orden común o federal serán juzgados por 
tribunales federales ordinarios. 

Artículo 434. … 

 
I. ... 

 

 

 

 

 

Artículo 337. Se deroga 

 

 

 
 

Artículo 337 Bis. Se deroga 

 

 

 

Artículo 434. Para los efectos de este Libro Segundo se 

entenderá: 

I. ... 
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II. - Se comprenden también bajo esa denominación, 

todos los conjuntos de fuerzas organizadas o que se 
organicen por la Federación o por los Estados; así como la 

Guardia Nacional en caso de guerra extranjera o grave 
trastorno del orden público; 

III. a XI. … 

II. Se deroga 

 

 

III. a IX. ... 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO MILITAR DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 
Artículo Segundo. Se abroga el Código Militar de Procedimientos Penales. 
 

 No se realiza cuadro comparativo en virtud de tratarse de la abrogación de un ordenamiento. 

 TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. Las causas penales que se encuentren en 

proceso a la entrada en vigor del presente Decreto, por 
los tipos penales que se extinguen, pasarán de 

inmediato a conocimiento del juez civil correspondiente. 
 

TERCERO. Las causas penales que se encuentren en 

proceso a la entrada en vigor del presente Decreto que 
deban seguir en conocimiento de las autoridades 

militares de justicia, deberán aplicar los procedimientos 
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establecidos en el Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 

Juan Carlos Sánchez.  


